
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

A 
AUTORIDAD SALVA DORE NA DEL AGUA 

RESOLUCIÓN RNRH- IEDEX-04-23-0006 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las trece horas con cuarenta minutos del día veinticinco de 
julio del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de solicitud de Inscripción de Entidades Dedicadas a las Actividades de 
Exploración presentada por el señor EDGAR GíOVANNI CLAROS ZELA Y A, en su calidad de Apoderado de la 
sociedad HIDROTECNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 
HIDROTECNIA, S.A.DE C.V.; Y 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado el señor EDGAR GIOVANNí CLAROS ZELAYA, en su calidad de 
Apoderado de la sociedad HIDROTECNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPlTAL V ARJABLE que puede 
abreviarse HIDROTECNIA, S.A.DE C. V, documentación con información relativa la inscripción de una Entidad 
Dedicada a las Actividades de Exploración, se realizó la tramitación del formulario solicitud antes indicado. 

11. Que mediante resolución de las ocho horas con veinte minutos del día once de abril del año dos mil veintitrés, el 
Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de inscripción de Entidades Dedicadas a las 
Actividades de Exploración presentada por el señor EDGAR GIOV ANNI CLAROS ZELA Y A. 

III. Que contando con la documentación necesaria presentada por la titular, se determinó la viabilidad de otorgar la 
inscripción solicitada. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en el Artículo 99 de la Ley General de 
Recursos Hídricos, SE RESUELVE: 

IDA 

l. OTORGAR LA INSCRfPCION DE ENTIDAD DEDfCADA A LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLORAClON, a la sociedad HIDROTECNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARIA BLE que 
puede abreviarse HIDROTECNIA, S.A.DE C.V. 

2. Asimismo, la Titular, deberá presentar anualmente o cuando se les requiera, un reporte de actividades de 
exploración, anexando la documentación técnica de cada perforación realizada, confom1e a la normativa que 
disponga la ASA, según lo establecido en el artículo 99 inciso 2º de la Ley General de Recursos Hídricos. 

3. La actividad comercial de perforación de pozos se podrá realizar únicamente cuando exista previamente un 
permiso de exploración emitido por la ASA. 

4. El incumplimiento a la presente Resolución por part de la titular de la inscripción antes mencionada obliga a esta 
Autoridad a iniciar los procedimientos administra v s establecidos en la Ley General de Recursos Hídricos. 

5. Hacerle saber a la interesada que podrá 
reconsideración, dentro del plazo de diez días 

Registrador Nc.l 
Autori d Salva 

de la prese l!i,~~~~.,._.e rso de 
ntados a part rll¼d~aurt~ ón. 

00 

• "ADOR ASA 

sos Hídricos 
el Agua 

1/1 



• REGISTRO NACIONAL r,e LOS RECÜRsOs HIDR.Iéós DE LA AUTORIDAD 
···•sÁ·1..vAÓ()R.E~~.ÓE.L.·.·AG.1JA,·.·s.an··.•sa1v.~dof,·.··.a·.·1qs•··.()flte··n()·•;a·s···có··h···qL1i.f1B~···.111i~·utos 
• del día vei11ticincod~ Julio de dosrr,jl \/~intitré$.. ••• • • • • • • 

• •. Ha~if n~o~~ ~vmPudo Con l()S. r~9yisi\9s e$\aPk•si~qs ~pjl ~rt.íf~!9i2~;~~ 1~JsY 
G.t:NERAh9Eil.9S .. R~qJRSPÁ .. ·l-iI[)R.I90$t~l~~~fnt9 ..• R.~g.i!».traé.l()riNª9i()l1~,~, 

• J()si.•·.· .• ·R.~fursQ,. HÍclricc;,s ... · PR.l)~NA=. XNS9.R.IB.«\$.~ i ~.N· ?· .• EL••··iREGISJRO ••iP.E . • 

• .... itti~t ¡;w~iti11;i~~t:?tlt~~~ill~h11111l··•· • 
• .l;R9!'R (;I0\(

1
NNI G½RQS ~ELAYt ••• •• • ... a.•·.· e··•·,··•.•········•.R·······E·· .. G .••.•..• I··•·•s·•· .• T·.••··.···R.·····•o< ...• D·.· .... e·· ··•·•.·.· ... ·•E .... ·.N;T ••.. • ••. I ••• •.•. D •. iA·.•···D···Ei;s> •• • • 

·tiii~~~t~~~,\t~iilítt~~i t,ifü,i~§f!?~•;~.,iYA[;iil~~Q~ifü~~d .. ... 
· iH!P~()'f"~GN.~~1 /•~p9~1:pe.l) ANO.Nl';'.!\•• P.~.. c:teJ...-e.1..>'(:A.R.~e.•l1..~¡ . 9ye <~(:··.·· ··•.· 

·•·. ¿f¡~qÜE~E.- < 

. . . . . . 

. •·· ... · str:irt .. ~ª 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro Amérka. 
• Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521~9827 

www.asa.gob.sv 




